
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Cuenca, a loszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA veinte y dos días del mes de noviembre de 
2019, comparecen por una parte los Señores: CHOCHO MALDONADO ELIO 
FLORESMILO con cédula de identidad No.140033072-4, quien estipula para el 
señor ASTUDILLO CABRERA MARCOS SANTIAGO con cédula de identidad 
No.010411756-9, domiciliado en la ciudad Cuenca y por otra parte la señora 
SIMBAÑA SALTO BLANCA NOEMI DE LA NUBE con cédula de identidad 
No.030059603-8, quien estipula para el Sr. AMENDAÑO SIMBAÑA CARLOS 
WILFRIDO con cédula de identidad No.030183644-1 domiciliados en la ciudad 
de Cuenca; Ecuatorianos, mayores de edad, comparecen ante la Ley para toda 
clase de actos y contratos. 

PRIMERA ANTECEDENTES - El señor, ASTUDILLO CABRERA MARCOS 
SANTIAGO es propietario de diez acciones numeradas de la 111-120, de la 
Compañía de Taxis "ROSALIA ARTEAGA" con registro municipal número 
1304, y disco 102, La Compañía se encuentra ubicada en la ciudad de 
Cuenca. 

SEGUNDA. - El señor, ASTUDILLO CABRERA MARCOS SANTIAGO 
transfiere la totalidad de los derechos y acciones que le pertenece, como 
socio de la Compañía de Taxis "ROSALÍA ARTEAGA" con todos los 
beneficios que le corresponden y el puesto de trabajo. Las partes se 
comprometen en forma conjunta a comunicar este particular a la gerencia a fin 
de que procedan a registrar en el libro de acciones y accionistas al nuevo socio 
y de igual manera se comunique inmediatamente dicha transferencia a la 
Intendencia de Compañías de la ciudad de Cuenca, tal como lo dispone el Art. 
21 de la ley que rige la transferencia de acciones. 

T E R C E R A . - El cesionario señor, AMENDAÑO SIMBAÑA CARLOS 
WILFRIDO acepta la cesión de los derechos y acciones motivo del presente 
contrato, así como del puesto de trabajo. Para constancia firmamos en unidad 
de acto, cedentes y cesionario que aceptan la presente trasferencia 

CEDENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o 

CESIONARIO 



En ia ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA los 
veinte y dos días del mes de noviembre del 2019, comparecen en forma 
libre y voluntaria hasta las oficinas de La COMPAÑÍA DE TAXIS ROSALÍA 
A R T E A G A S.A, y ante su representante legal el Sr. E D G A R GUSTAVO J A R A 
L. Los señores: CHOCHO MALDONADO ELIO FLORESMILIO quien estipula 
para el señor ASTUDILLO CABRERA MARCOS SANTIAGO Y SIMBAÑA 
SALTO BLANCA NOEMI DE LA NUBE quien estipula para el Señor 
AMENDAÑO SIMBAÑA CARLOS WILFRIDO con el fin de realizar la 
transferencia de las acciones numeradas desde la 111-120 . 

E s todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, y para constancia de lo 

Redactado en este documento firman Gerente y secretana. 



Estacionamiento: Cíudadela las Orquídeas 

Oficina Administrativa: Bolívar Armijos García y Colorados {Totoracociia] 

Teléfonos: Oficina 4083424 / 4083525 /0980010676. 

e- mail arteagarosalia@yahoo.com 

RUC:0190159256001 

Cuenca •- Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cuenca, 22 de noviembre del 2019. 

Señores 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA EDGA R GUSTAVO JARA , como representante legal de la compañía de TAXI S 
ROSALÍ A ARETAG A S.A. con número de expediente 6564, comunico que el día 22 
de noviembre del 2019 se procedió a registrar en libro de acciones y accionistas la 
siguiente transferencia de acciones: 

C E D E N T E 

Nombres: MARCOS SANTIAGO 
Apellidos: ASTUDILL O C A B R E RA 
CI : 010411756-9 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Número de acciones: DIEZ 
Valor de cada acción; US $ 1,00 
Tipo de Inversión: NACIONAL 

CESIONARI O 

Nombres: CARLOS WILFRID O 
Apellidos: AMENDAÑ O SIMBAÑA 
CI : 030183644-1 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Número de acciones: DIEZ 
Valor de cada acción: US $ 1.00 
Tipo de Inversión: NACIONAL 

Por la favorable acogida que se le dé a la presente, le anticipo mis más sinceros 
agradecimientos. 

G E R E N T E 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20190301006C02359 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento PODER GENERAL que me fue exhibido en 5 foja(s) útil(es). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

AZOGUES, a 20 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (9:53). 

NOTARIO(A) NELLY ELIZABETH ESPINOZA SAQUICELA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN AZOGUES 

 



 



 



 



 



 



 



 



  

misma que se encuentra firmada por la Abogáda: Jéssica 

Maricela Calderón Torres. Matrícula cero uno-dos mil doce- 

noventa y nueve del Foro de Abogados. Para la celebración y     

  

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiera.- El otorgante 

presenta su cédula de ciudadanía. A CONTINUACIÓN LOS 

DOCUMENTOS HABILITANTES



 



 




